
Bogotá D.C., 8 de mayo de 2024 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -
MEDELLÍN 
Atn. Dra. María Clara Giraldo Acevedo 
j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

RADICADO 05001-41-89-001-2022-00173-00 

DEMANDANTE YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN 

DEMANDADA COOPERATIVA COLANTA LTDA. 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO  

 

ASUNTO: DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito, respetuosamente 
manifiesto que DELEGO a la doctora MARÍA TERESA MORIONES, mayor de edad, domiciliada 
en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.472.377 de Yumbo, la la 
representación de esta entidad de derecho privado para que obre como Representante Legal en la 
audiencia a llevarse a cabo el día 10 de mayo de 2024 y sus aplazamientos. 
 
Para el pleno cumplimiento de la presente delegación la Doctora MARIA TERESA MORIONES 
queda investida con todas las facultades que me corresponden como Representante Legal, incluyendo 
la facultad de conciliar e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de parte, y en general, 
realice todas las actividades inherentes a su calidad. 
 
Cordialmente,       

 
 
           
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá     
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.      


